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PROMOVENTE: CC. OIP. ÁIVNRO IBARRA HINOJOSA Y DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ,
INTEGMNTES DEL GRUPO LEG!SLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL DE LA LXXV LEGISLATUM

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA

PoR MoDlncRclóN A LA rRRccróN r DEL RRrículo 6 DE LA LEy GENERAL DE

SALUD, EN MATERIA DE ACCESO PLANO A LA SALUD.

INICIADO EN SESION: 19 de abril del 2021

sE TURNÓ a m (s) coMtslóru 1es¡: Legistación

Mtra. Armida Serrato Flores

Oficial Mayor
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pRESTDENTA DEL H. coNGREso DEL ESTADo DE NUEVo leÓn.

PRESENTE..

El suscrito, DIPUTADO ALVARO IBARRA HINOJOSA, INTEGRANTE DEL

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

DEL coNGREso DEL ESTADo DE NUEVO LEÓN, acudo a presentar ante el

pleno de la LXXV Legislatura del Congreso, con fundamento en los artículos 63,

fracción ll, 68 y 69 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, y con

fundamento además en los artículos 102, 103 y 104 del Reglamento para e!

Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, INICIATIVA CON

pRoyEcTo DE DEcRETO poR LA eUE SE MODtFtcA LA FRAcclÓN I DEL

ARTíCULO 6 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE ACCESO

PLENO A LA SALUD, al tenor de la siguiente:

EXPOS¡CIÓN DE MOT¡VOS

Recientemente, el 16 de marzo de este año, la Suprema Corte de Justicia de la

Nación emitió un criterio fundamental en materia del derecho humano a la salud a!

resolver el amparo en revisión 22612020, hoy por hoy de trascendencia por todo lo

que estamos viviendo respecto de la pandemia ocasionada por el virus COVID-19.

La Suprema Corte determinó que en aras de garantizar el derecho humano a la

salud, el Estado debe adoptar las medidas necesarias, hasta el máximo de los

recursos de que disponga, para lograr progresivamente, por todos los medios
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apropiados, su plena efectividad. En esa tesitura, señaló la Corte que tiene la carga

de la prueba de demostrar que realizó el esfuerzo para utilizar todos los recursos

que están a su disposición para satisfacer, con carácter prioritario, sus obligaciones

mínimas en materia de salud.

Lo anterior, en virtud de la diferencia entre la "incapacidad" y la "renuncia" del Estado

a cumplir con dicha garantía, en atención a que la "incapacidad" del Estado para

garantizar el derecho humano a la salud parte de su obligación de adoptar las

medidas necesarias, hasta el máximo de los recursos de que disponga, o bien,

justificar que se ha hecho todo lo posible por utilizar todos los recursos de que

dispone para garanlizar ese derecho; mientras que la "renuncia"del Estado se

presenta cuando no está dispuesto a utilizar el máximo de los recursos de que

disponga para dar efectividad al derecho a la salud, violando entonces las

obligaciones que ha contraido en virtud del artículo 12 del Pacto lnternacional de

Derechos Económicos, Sociales y Culturales que a letra dice:

Pacto lnternacional de Derechos Económicos, Socia/es y Culturales

Atfículo 12

1. Los Esfados Pañes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda
persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental.

2. Entre las medidas que deberán adoptar /os Esfados Parfes en el Pacto a
fin de asegurar la plena efectividad de esfe derecho, figurarán /as necesan'as
para:

a) La reducción de la moñinatalidad y de la mortalidad infantil, y el sano
desarrollo de los niños;

b) El mejoramiento en fodos sus aspecfos de la higiene del trabajo y del
medio ambiente;
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c) La prevención y el tratamiento de /as enfermedades epidémicas,
endémicas, profesionales y de otra índole, y la lucha contra ellas;

d) La creación de condiciones que aseguren a todos asisfencra médica y
seryicios médicos en caso de enfermedad.

De ahí que las violaciones del derecho a la salud pueden producirse por no adoptar

las medidas necesarias que emanan de las obligaciones legales, como no contar

con políticas o legislación que favorezca el nivel más alto de salud posible, o no

hacer cumplir las leyes existentes en la materia.

Por todo lo anterior se propone modificar el artículo sexto fracción primera de la Ley

General de Salud, para efectos de precisar y no dejar a dudas o a discresión de la

autoridad la obligación de adoptar todas las medidas necesarias hasta el máximo

de los recursos de que disponga para lograr progresivamente su plena efectividad.

Por lo que se propone !a siguiente modificación que se plasma en el siguiente

cuadro para mayor ilustración:
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Artículo 6o.- El Sistema Nacional de
Salud tiene los siguientes objetivos:

l.- Proporcionar servicios de salud a
toda la población y mejorar Ia calidad de
los mismos, atendiendo a los
problemas sanitarios prioritarios y a los
factores que condicionen y causen
daños a la salud, con especial interés
en la promoción, implementación e

Artículo 6o.- El Sistema Nacional de
Salud tiene los siguientes objetivos:

l.- Proporcionar servicios de salud a
toda la población, adoptando todas
las medidas necesarias, hasta el
máximo de sus recursos de que
disponga para lograr
progresivamente su plena
efectividad v meiorar la calidad de los
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Es por lo anterior que se somete a su consideración la presente lniciativa con

Proyecto de:

DECRETO

út¡tco.- sE MoDtFtcA LA rReccróN r DEL lnrículo 6 DE LA LEy cENERAL

DE SALUD, para quedar como sigue:

Artículo 6o.- El Sistema Nacional de Salud tiene los siguientes objetivos:

l.- Proporcionar servicios de salud a toda la población, adoptando todas las

medidas necesarias, hasta el máximo de sus recursos de que disponga para

lograr progresivamente su plena efectividad y mejorar la calidad de los mismos,

atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen

y causen daños a la salud, con especial interés en la promoción, implementación e

impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, acorde con la

edad, sexo y factores de riesgo de las personas;
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impulso de acciones de atención
integrada de carácter preventivo,
acorde con la edad, sexo y factores de
riesgo de las personas;

mismos, atendiendo a los problemas
sanitarios prioritarios y a los factores
que condicionen y causen daños a la
salud, con especial interés en la
promoción, implementación e impulso
de acciones de atención integrada de
carácter preventivo, acorde con la
edad, sexo y factores de riesgo de las
personas;
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TRANSITORIO

Ún¡CO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación

en el Diario Oficial de la Federación.
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